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ERTENCÍit OFICIAL 

|o que\ los señores Alcaides y 
Secretarlos reciban loa núrne^os de 
eate BOLETIN, disoondrár que se 
aje un eiemoiar en el sitio de ^ostum-
5re. donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lérvár los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
-.lón. oue deberá venircafse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención orovlncial 
(Palacio provinclail: particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edicto* de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los e-nvíos de fondos oor giro postal, 
d e b é i s ser anunciados oor carta u oítcio a la 
Intervención provincial. 

lOrdenanza Dublicada en el Bo'-ETiN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncioá oue 

hayan ae insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Goner-

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Admlnistmcíón 

de dicho pertódico íReai ornen de ó de 

Abril de 1859V 
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DACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

La p CIRCULAR NUM. 123 
citíiLf0rnÍSaría General de Abaste-

• J transportes comunica. 

que por la Secretar ía General del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
se ha resuelto autorizar a «Cápsulas 
Leach AIsina, S A.» de Barcelona; 
«Manufac turas de E s t a ñ o y Plomo 
Ramondin, S, A.» de Tolosar «Plo
mos y Es taños Lancinados, S. A.» de 
Valmáseda , y «Chacón y C.a, S. L.» 
de Jerez de la Frontera, una eleva
ción del 50 por 100 sobre los precios 
de cápsu las metá l icas de plomo y 
es taño para botellas, de Julio de 
1936, debiendo mantener invariables 
los .márgenes comerciales y todas 
las dwmás condiciones de venta de 
dicha época . 

En el plazo m á x i m o de un mes, a 
partir del 1.° del corriente, todos los 
fabricantes de cápsu las metá l icas 
d e b e r á n remit i r a la mencionada 
Secretaría General Técn ica cinco 
copias de sus nuevas tarifas, confec
cionadas de acuerdo con lo dispues
to en el pár rafo anterior. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

CIRCULAR NUM. 124 
Por la presente circular se comu

nica, que el precio a que han de 
vender los fabricantes de pu ré los 
subproductos de m o l t u r a c i ó n (cas
carillas), será el de 0,40 pesetas k i 
logramo en fábrica . 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento del púb l i co en general. •» 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista, 

León, 15 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

O 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 57" 
Habiéndose presentado 1 a epi

zootia de (Brucelosis A) Aborto con
tagioso de la vaca, en el ganado exis

tente en ei t é r m i n o municipal de 
Tapia de la Ribera, Ayuntamiento 
de Rioseco de Tapia, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Tapia de la Ribera. 

Seña lándose como zona sospecho-



sa el pueblo de Tapia de la Ribera, ¡ 
como zon« infecta el pueblo expre-" 
sado y como zona de i n m u n i z a c i ó n 
el mismo. 

Las medidas sanitarias que ban 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitulo 
X X del vigente Reglamento de Epi
zootias. 

León, 16 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil. 

Narciso Perales 

Sección Proiíndal 
de I s t a t t a de Leda 

Padrón de habitantes de 31 de Diciem
bre de m O . 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los padrones de 
habitantes de 81 de Diciembre 
de 1940 de varios Ayuntamientos, 
se pone en -conocimiento de los 
respectivos Alcaldes, para que en
víen un Comisionado* con oficjo de 
presen tac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi-
d í o , 4, entresuelo). 

Los Apuntamientos que deseen re-
c b i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías , no se 
'aubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 15 de Mayo de 1942.-E1 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Arganza. 
Balboa, 
Carracedelo. 
Priaranza del Bierzo. 
Santa Golomba de Somoza. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Vi l lab l ino . 
Villafer. 
Villazala. 

jefatura de Obras MMm 
lie la prarácia de León 

A N U NC I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de pavimenta
ción con empedrado concertado en 
los k i lómet ros 0 al 0,425 de la Ram
pa de la Es tac ión del F . C. en Bem-
bibre, he acordado, en cumplimien
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista D. Juan 
José Oliden, por d^ños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del t é r m i n o en 
que radican, que es de Bembibre, 
en un plazo de veinte días , debiendo 
los Alcaldes de dichos t é rminos i n -
teresar de aquella autoridad la en
trega de las reclamaciones presen 

ro 9.605; desde ésta y en direcci' 
normal al rumbo anterior, o sea ^ 
S. m., se m e d i r á n 100 metros y s 
co locará la 2.a; desde ésta con r n ^ 
bo O. m., se m e d i r á n 100 metros 
de co locará la 3.a; desde éste al S 
100 metros y se co locará la 4.a; desde 
ésta al E. in. , 100 metros y se coló 
cará la 5.a; desde ésta y al S. ro. Se 
m e d i r á n 200 metros y se colocará 
la 6,a; desde ésta al O. m. , se mee 
r á n 200 metros y se colocará la 7 a 
coincidente con la 13 de la conce
sión Laberinto n ú m e r o 9.605, y desde 
ésta y ' a l N . m.f sg m e d i r á n 400 me
tros y se l legará al punto de partida 
quedando cerrado el perímetro y 
comprendidas entre sds límites 7 
pertenencias. 

Se han tomado rumbos magnéti
cos. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre

tadas, que debe rán remit i r a la Jefa- l t 0 del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
tura de Obras Publicas, en esta capi
tal , dentro del plazo de treinta días , 
a contar de la.fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN 

.OFICIAL. 
León, 15 de Mayo de 1942 . -Er In 

geniero Jefe, P. A.: F. Roderos. 

M I N A S 
DON CgLSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León, 
Hago saber: Que por S. A. Minero 

Siderúrgica de Ponferrada, vecino 
de Ponferrada, se ha-presentado en 
el'Gobierno c iv i l de esta provincia 
en el día 26 del mes de Marzo, a las 
diecisiete horas treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 7 per
tenencias para la mina de hulla l l a 
mada Laberinto 9 ° , sita en el t é rmi 
no de Torrebarrio, Aj'untamiento de 
San Emil iano, 

Hace la des ignáción de las cita
das 7 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 12 de la conces ión 
Laberinto n ú m e r o 9,605 y desde ésta 
con el rumbo marcado por las esta
cas 12 a 11 de la citada concesión 
Laberinto n ú m e r o 9.605, o sea, al 
E. m. se m e d i r á n 200 metros y se co
locará la 1.a estaca, que coinc id i rá 
con la 11 estaca de Laberinto n ú m e -

de tercero. 
Lo que .se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan .presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. Q. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.1'^ 
León, 28 de A b r i l de 

so R. Arango, 
1942;-Cel-

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO. Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que.por D. FranC1pCo. 

Alvarez González, vecino de La ^ 
bla, sé ha presentado en el G 0 ^ -
c iv i l de esta provincia en el aia 
del mes de Marzo, a las trece 
una solicitud de registro pid1^ 
100 pertenencias para la min^ 
caol ín llamada Leonor, sita en 
raje Llanos y Sorribos, Ayunta^ 
to de La Robla, 

Hace la des ignación de ü 
das 100 pertenencias en la 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de v 

forma » 

artida 

http://que
http://se


el centro del pon tón de Garcabón , 
clavado en la carretera de Llanos 
Sorribos, desde él se m e d i r á n 1.200 

cetros en d i recc ión Oeste, co locán
dose la l-a estaca; desde ésta en di-
ección Norte magné t i co 400 metros, 

colocándose la 2.a; desde ésta en,di-
rección Este 2.500 metros, co locán
dose la 3.aj desde ésta en d i recc ión 
gur 400 metros, co locándose la 4.a; 
dgs'de ésta en d i recc ión Oeste 1.300 
metros, hasta llegar al punto de par
tida. , 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admir 
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr.GobernadoK, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta . d ías -siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue^ 
dan presentar en- el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el.art. 28 del Regla
mento del l6 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.124 
León, 28 de A b r i l de 1942.—Celso 

R Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero. Jefe del Distri to M i 
nero de León. , ' 
Hago saber: Que por D. Mariano 

Sánchez Santos, vecino de Oviedo, 
««ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 4 del mes 

" " I , a las once horas y diez m i n u -
os». una solicitud de registro pidién-
0¿5 pertenencias para la m i n a d o 

¡^tracita ñ a m a d a Berciana, sita en 
^rmino de La Granja de San V i 
B: e' Ayuntamiento de Torre del 

lerzo. 

dâ a-C.e la des ignación de . las cita-
00 pertenencias en la forma si-

^ente: 

l a ^ t o m a r á como punto de partida 

m^oTr^S 13 mina Sagrario n ú -

,rección S 
y desde esta estaca en 

j ^ ~ our se m e d i r á n 400 metros 

I 2.a¿J0*0cará la 1.a estaca; de 1.a a 
1 " l m metrosí de 2 *a 3.a Norte 

^ o*]1"085 de 3-a a 4-a Oeste 200 
0S' de 4.a a 5 

I 

de 5.a a 6.a Este 100 metros; de 6.a a 
7.a Sur 200 metros; de 7.a a 8.a Oeste 
100' metros; de 8.a a 9.a Sur 100 me
tros; de 9.a a 10 Oeste tOO metros; 
de 10 a 11 Sur 100 metros; de 11 a 12 
Oeste 100 metros; de 12 a 13 Sur 100 
metros; de 13 a 14 Oeste 200 metros; 
de 14 a 1.a Sur 700 metros, cerrando 
asi el pe r ímet ro de las 55 pertenen
cias. . ' 

Los rumbos serán los mismos que 
los empleados para las minas Sagra
rio n ú m e r o 8.128, Segunda Sagrario 
y Segunda Abandonada con las que 
intesta por el Oeste. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dich^ solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo pue se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la sol ic i tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar-
t ícuío 28 del Reglamento del 16 de 
Junio 'de 1905 y R. O. dé 5 de Sep
tiembre del912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.126 
León, 28 de A b r i l de 1942.—Celso 

R. Arango. 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 

'de l Ejército del a ñ o 1943, pertene
cientes .a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
tnedio del presente, para que compa
rezcan en la respectiva Casa Consis
torial, por sí o por medio de repre
sentante, a los actos de rectif icación, 
cierre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y dec l a rac ión de solda
dos, que t e n d r á n lugar los d ías 31 
del actual, y 14 y 21 de Junio p róx i 
mo, respectivamente^ bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Bembibre 
Luis Díaz Alonso, hijo de José An

tonio y de Teresa. 
Ben jamín Manrique Girón, de To

m á s y Felicitas. 
Maraña •, . 

Isidoro Alonso VÜlarreal , hi jo de 
Bonifacio y Bonifacia. 
* Ge rmán Argüéílo Aceval, de T o r i -
bio y Piedad. 

Borrenes 
Juan Bautista Valdés Pargaray, 

hi jo de Federico y de Victoriana. 

AdffllnistraclóD mimicipal 

Sur 100 metros; 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Desde el día 29 al 30 de Mayo, i n 
clusive, desde las diez a las diecio
cho horas, t end rá lugar la cobranza 
de impuestos de éste Munic ip io por 
el 2.° trimestre del presente ano, así 
como los pagos atrasados que* ten
gan en descubierto. 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejen de verificar el pago de 
las cuotas que respectivamente tie
nen seña ladas en los repartos apro
bados, h a b r á n de satisfacerlas des
pués con los recargos que marca la 
Ins t rucc ión , según incurran en ellos. 

Cabreros del Río, a 7 de Mayo 
de 1942.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Joara 

Habiendo sido designados p o r 
este Ayuntamiento l o s Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1942, 
se hallan las listas de manifiesto a l 
públ ico en la Secretaría munic ipa l , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones 

Joara, a 15 de Mayo d é 1942.—El 
Alcalde, Víc tor Prieto. 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Romáh 

de la Vega » 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto que ha de servir de base para 
el año de 1942, se halla expuesto a l 
públ ico , en el sitio de costumbre, 
por espacio de quince d ías , para que 
pueda ser examinado por los inte
resados y foiTnulen los que se con
sideren perjudicados las reclama
ciones que estimen convenientes. 

San R o m á n de la Vega, 4 de Mayo 
de 1942.—El Presidente, Francisco 
de la Iglesia. 



Junta vecinal de San Juan de Torres 
Aprobado el presupuesto ordina

r io de esta Junta para el actual ejer
cicio de 1942, queda expuesto al pú 
bl ico en el domici l io del Presidente 
que suscribe, por espacio de quince 
días , durante los cuales puede ser 
examinado y presentarse reclama
ciones contra el mismo en dicho 
plazo y los quince días siguientes, 
ante el l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, 

San Juan de Torres, 13 de Mayo 
de 1942 , — E l Presidente, Agustín 
Rubio. 

Junta vecinal de Fuentes de Carbajal 
Confeccionado el presupuesto de 

esta Junta para el ejercicio da 1942, 
se halla expuesto en casa del que 
suscribe, por t é rmino de quince días, 
durante los cuales pueden formu
larse cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes, — 

Fuentes de Carbajal, 1 de Mayo 
de 1942.— E l Presidente, Luciano 
Rodríguez, 

Junta vecinal de Torrebarrio 
Aprobado por la Junta vecinal el 

presupuesto de gastos e ingresos, y 
ordenanza de exacción, para el ejer
cicio de 1942, sé expone al públ ico , 
para oír reclamaciones, por el plazo 
reglamentario. 

Torrebarrio, Í2 de Mayo de 1942.— 
E l Presidente, Ramiro Flórez . 

Junta vecinal de Villalquite 
Confeccionado el presupuesto de 

esta Junta para el ejercicio de 1942, 
se halla expuesto al púb l ico , en casa 
del que suscribe, por t é r m i n o de 
quince días , durante los cuales, y en 
el transcurso de los quince siguien 
tes, p u e d e n formularse cuantas 
reclamaciones se estimen pertinen
tes ante el l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, de con
formidad con el a r t ícu lo 300 y si
guientes del Estatuto Municipal . 

Vil lalquite, 7 de Mayo de 1942.— 
E l Alcalde, Agustín Yugueros. 

Selva, contra el acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
León, de techa 30 de Marzo ú l t imo , 
por el que se deses t imó la pet ic ión 
formulada por el recurrente para 
que se le autorizara construir unos 
almacenes en un solar de su propie
dad, en la calle de Renueva, de esta 
capital, lo que se hace saber para 
general conocimiento de todos aque
llos (jue quieran y tengan interés y 
tomar parte en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Admin i s t r ac ión . 

León, 16 de Mayo de 1942,.—El Se
cretario, José A. Esteve. 

Por eLpresente se hace saber ha
berse interpuesto recurso contencio-
so-adrainistrativo, de plena jurisdic
ción, por D . J e r ó n i m o Zapico Ro
bles, vecino de La Mata de la Riva, 
municipio de Vegaquemada, contra 
acuerdo dictado por la Junta vecinal 
del pueblo ¡de La Mata de la Riva, 
en el munic ip io citado, reunida en 
funciones de comis ión de cuentas, 
con lecha de 30 de Marzo de 1942, 
por el que se declaf ó deudor en ar
cas vecinales de la cantidad de 450 
pesetas al recurrente, lo que se hace 
saber para general conocimiento de 
los interesados y de aquellos que, 
teniendo interés en el asunto, quie
ran coadyuvar con la Administra
ción. 

León, 12 de Mayo de 1942.—El Se-
c ré ta r ió interino, Octavio Roa. ' 

Montaña González, Joaqu ía 
Glavelino, de 19 a ñ o s de edad solté. 

Administración de Insticia 
T R I B U N A L P R 0 Y 1 N C I A L 

D E LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
D E LEÓN 

Por él presente se hace saber ha 
berse interpuesto recurso cohtencio-
so-administrativo, de plena jur isdic
c ión , por D. Leopoldo F e r n á n d e z 

ro, y Solo Rico, José (a) Pañete c 
16 años , t a m b i é n soltero, domici l ié 
dos ú l t i m a m e n t e en esta villa, iaa(j 
r á n d o s e las d e m á s circunstancias 
personales de los mismos, procesa 
dos en causa n ú m e r o 19 de orden en 
el a ñ o actual, por sust racción, corti 
pa rece rán ante este Juzgado, en tér
mino de diez días , a ser indagados y 
cons t i tü i r se en pr is ión, que les fué 
decretada en dicha causa, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que baya lugar en 
derecho. 

. Dado en Villafranca del Bierzo a 
trece de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez, Melchor 
Mansíllar.—El Secretario, P.JHÍ. Alfre
do Sixto, 

Cédula de citación 
Soto Rico, José (a) Pañe te , de diez 

y ocho a ñ o s de edad, y Montaña 
González, J o a q u í n (a) Glavelino, de 
diez y nueve años de edad, ignorán
dose las d e m á s circunstancias de 
los mismos, domiciliados ú l t ima
mente en esta v i l la , procesados eh 
causa n ú m e r o 20 Ó£ orden, en el año 
actual, por robo, c o m p a r e c e r á n ante 
este .Juzgado, en t é r m i n o de diez 
días a ser indagados y constituirse 
en pr is ión que les fué decretada en 
la aludida causa bajo apercibimien
to que de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les pa ra r á el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Villáfranca del Bierzo a 
doce de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y dosT—El Juez, Melchor 
Mansilla.—El -Secretario P. H. Alfre
do Sixto. 

. Requisitoria 
Sánchez , Carmen (a) La Nena, ven 

dedofa ambulante, que tiene una 
cicatriz bastante grande en la cara, 
coi; domici l io en Puente Castro, del 
partido de León, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual se ig
nora, procesada por el Juzgado de 
ins t rucc ión de La Bañeza, en el su
mario que con el n ú m e r o 30 del co
rriente año se sigue por hurto, com
parecerá ante dicho Juzgado dentro 
del t é r m i n o de diez días, con objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirla declaración inda
gatoria e ingresar en el Depósito Mu
nicipal de dicha ciudad, por haber 
sido decretada su prisión por auto 
de esta fecha, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y pararle el 
perjuicio a qué hubiera lugar en de
recho. 

La Bañeza a quince de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y i10^" 
E l Juez-de ins t rucc ión , Julio t. r e í 
nandez.-El Secretario judicial , Juai 

Mart ín , 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa CaSlldaria délos EüalropneW 
Meros, Sao Mo,Mancilleros 

llaíuríel pre. 
La subasta de la limpia de l a ^ 

sa Cabildaria de los cuatro v 
Roderos, San Justo, Ma,níT Mavó 
Vi l la tur ie l , para el día 2o ^vs ie te 
del corriente año , a las di ya(|¡. 
horas del | ü a , al Pontón de 
lio, — E l Presidente, Juan 
Fuertes. , n 00 ptaS' 
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